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el ejercido político de hoy lo reivindica constantemente. Las convicciones 
que tenía Tornellas compatte una vertiente del discurso del poder mexicano 
contemporáneo. Su acción resulta lo opuesto a las imágenes que invocan. 
Los políticos se siguen sintiendo hombres honorables, virtuosos, conciliado­
res, moderados, republicanos, elocuentes. Son amigos, servidores, salvadores 
y amantes de la patria. También piensan que son los mejores auxiliares del 
gobierno, que no contradicen la voluntad de la nación, que siempre dan prue­
bas de fidelidad. Sostienen que ellos jamás han vendido su pluma a los intere­
ses del poder. Dicen que han actuado persuadidos de que la boca de un 
funcionario no debe traicionar su conciencia y que emplean el caudal de su 
experiencia, como el dinero público, sólo en beneficio de la comunidad. Se 
definen como antidemagogos, como enemigos acérrimos de la anarquía, del 
despotismo y de la ignorancia. Para ellos, la política es un santuario, aunque 
prefieren la experiencia a las teorías, y piensan que, si bien se han vinculado 
con muchas causas políticas, han dado testimonios de independencia. Se 
sienten un modelo perfecto de moralidad política. No son ellos, sino la vo­
luntad de la nación la que hace los cambios, y sus convicciones no son otras 
que las de las masas. Son partidarios del orden, de la libertad y del progreso 
racional; son los benefactores del pueblo y piensan que es natural el contras­
te entre la suma opulencia y la extrema miseria. En medio de las peores crisis 
económicas, pontifican que la bancarrota ha cesado y buscan transacciones 
"fraternales" con los indígenas que ven "seducidos por la tierra", mientras los 

reprimen con fuerza. 
Pareciera que el acertijo que Martín Rivera lanzó a la opinión pública en 

1826 siguiera en muchos casos vigente: cuando se consiguen puestos eleva­
dos en la república, disminuyen las virtudes patrióticas y el amor a las institu­
ciones, al tiempo que aumentan los discursos huecos en donde se apela a un 
reconocimiento honorable y virtuoso. Pienso, en todo caso, que sigue siendo 
posible apostar, con esperanza, por un ejercicio político donde el uso de los 
talentos, del honor y las virtudes de los servidores públicos no sean sólo 
invocados por alguna necesidad de "ganar prestigio". A la postre, "los hechos 
y nomás los hechos", demuestran "sin disfraz" los momentos, como decía 
paradójicamente Tornel, en los que nada valen "los disimulos de la política y 
el fanatismo por conservar una buena reputación". O 
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0 EL INVESTIGADOR Y SU TAREA 

La práctica de la investigación y la institucionalidad universitaria 

Ignacio del Río 

Instituto de Investigaciones Históricas, UNAM 

La investigación científica sólo puede realizarse a partir de la formulación de 
proyectos específicos de trabajo orientados a conseguir un nuevo desarrollo 
del conocimiento en la disciplina de que se trate. Formulados tales proyec­
tos, el investigador procura ejecutarlos, aunque sea común que sobre la mar­
cha tenga que replantear lo previsto en el proyecto original. Sin éste, sin 
embargo, un trabajo de investigación sería desde su inicio un ejercicio 
divagante, sin rumbo, sin objetivos concretos y de muy dudosos resultados. 

Quiero decir con lo anterior que la investigación científica no puede 
cumplirse en forma totalmente "espontaneísta" ni el investigador puede fun­
dar sus expectativas en el puro azar. En el campo de la investigación no se 
encuentra lo que no se busca. Aun cuando podamos hablar de hallazgos 
"casuales", es claro que la identificación y valoración de éstos sólo es posible 
a partir de una necesidad y un propósito explicativos previos, de los que el 
investigador sea plenamente consciente. 

Hago notar que los proyectos de investigación a los que me vengo refi­
riendo son, como se desprenderá de lo ya dicho, aquellos que inicialmente 
adquieren la forma de un libreto o protocolo, en el que se acota un universo de 
análisis, se define y fundamenta una problemática de investigación, se prevén 
exigencias metodológicas, se diseñan estrategias de trabajo y, en fin, se aducen 
todos aquellos elementos de información tanto de carácter teórico como de 
tipo empírico que sean pertinentes para definir los cauces y objetivos de la 
investigación, para fijar los alcances de la misma y para justificarla como una 
unidad de trabajo. El protocolo representa apenas el inicio del desarrollo o 
ejecución del proyecto; pero en tanto que la investigación no produzca otros 
resultados lo único que puede conocerse desde el exterior es dicho protoco­
lo. Tenemos que reconocer que los proyectos de investigación -no los pro­
tocolos únicamente, sino también la puesta en práctica de lo previsto en 
ellos- representan las unidades fundamentales del trabajo del investigador. 

Ahora bien: el proyecto de investigación es, por una parte, un recurso 
metodológico y, por otra, una instancia de organización del trabajo académi­
co. Precisamente porque cumple una función metodológica, el proyecto de 
investigación es --debe ser siempre- de la exclusiva incumbencia de quien 
o de quienes lo formulan y se hacen cargo de su ejecución. Un proyecto de 
investigación es siempre un instrumento ad hoc cuya estructura y contenido 
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son de suyo un anticipo de la posible originalidad de la investigación respec­
tiva. Por ello, los proyectos de investigación deben ser formulados con la 
más entera libertad, sin que los autores tengan que responder a otras exigen­
cías que las que ellos se impongan a sí mismos. No hay recetas para hacer 
proyectos de investigación. No se puede fijar una norma estricta para la 
elaboración de los proyectos, aunque éstos muchas veces presenten unos 
con otros semejanzas formales. Pretender que los proyectos se ajusten a 
reglas establecidas es no sólo atentar contra la libertad de investigación, sino 
también, y a consecuencia de ello, limitar o cancelar las posibilidades de 
creación de nuevos conocimientos. Esto no quiere decir que tales proyectos 
sean indiscutibles desde el punto de vista académico. Por lo contrario: es 
altamente recomendable que, en foros que resulten adecuados, los proyectos 
sean sometidos a una crítica que sea amplia y al mismo tiempo calificada. 
Lejos de desvirtuarse con ello aquella función metodológica que menciona­
mos antes, tal función puede alcanzar de este modo una mayor consistencia. 

Pero dije arriba que los proyectos sirven también para organizar el traba­
jo académico del investigador, es decir, que cumplen una función programática. 
En el proyecto, los investigadores establecemos lo que pretendemos hacer, 
los modos como procuraremos hacerlo, los tiempos en que lo haremos. Se­
ñalamos también en el proyecto los objetivos que queremos alcanzar y, a 
veces, las formas en que esperamos presentar los resultados de la investiga­
ción (libros, artículos, ponencias, etcétera). Un proyecto de investigación es, 
así, una propuesta de actividad académica que los investigadores hacemos 
libremente, pero que, al mismo tiempo, nos compromete con nosotros mismos 
y con la institución a la que estamos adscritos. Desde el punto de vista de su 
función programática, los proyectos, sin dejar de ser libre expresión de los 
intereses, ideas y propósitos de los investigadores, pasan a ser también objeto 
de un compromiso institucional. Es en este ámbito donde la libertad con que 
procede individualmente el investigador tiene que verse asimismo compro­
metida con una organización y una función académicas que no son ya indi­
viduales, puesto que son las que corresponden y dan sentido a la institución. 

No se puede negar que resulta inevitable una cierta tensión entre la 
libertad de investigación y el compromiso institucional. Pero hay que admitir 
que es una tensión que no tiene que derivar necesariamente en una situación 
conflictiva. El riesgo de conflicto se conjura, en efecto, cuando el investigador 
reconoce que su necesaria libertad debe ser un factor para que la institución 
pueda alcanzar cabalmente sus fines y cuando en la institución prevalece tan 
sólo y sobre cualesquiera otras la razón académica. CJ 
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O ENTREVISTA 

Entrevista a Charles Hale 

Alicia Salmerón 
Instituto de Investigaciones Doctor )osé María Luis Mora 

Elisa Speckman 

Instituto de Investigaciones Históricas, UNAM 

Hace unos meses, en octubre del año pasado, tuvimos la oportunidad de 
entrevistar al profesor Charles A. Hale, en visita a nuestro país con motivo del 
merecido homenaje que El Colegio de México organizó en su nombre. Histo­
riador de las ideas de América Latina, ha hecho contribuciones muy impor­
tantes para la historia de México. A más de numerosos artículos, sus dos 
libros, El liberalismo en la época de Mora, 1821-1853 y La transformación del 
liberalismo en México a fines del siglo XIX, han reinterpretado la historia del 
pensamiento liberal en nuestro país y se han convertido en textos clásicos. 

Charles A. Hale nació en Minneapolis, Minnesota; hizo estudios en 
Amherst College, en las universidades de Minnesota, en la de Estrasburgo y 
en la de Columbia. Por más de treinta años fue profesor en la Universidad de 
Iowa, y ahora, ya jubilado, continúa sus trabajos de investigación, siempre 
preocupado por el mundo de las ideas en Latinoamérica. vtno a México por 
primera vez en 1949, gracias a un intercambio de estudiantes. A partir de 
entonces sus visitas han sido frecuentes y muy fecundas. Quienes hemos teni­
do la oportunidad de conocerlo, de diifrutar de su saber y sencillez, no pode­
mos menos que desear su pronto regreso. 

Quisiéramos comenzar esta entrevista 
preguntándole ¿cómo se interesó usted por 
la historia de México, específicamente 
por el siglo XIX y el pensamiento ltheral me­
xicano? 

Cuando era estudiante, me trajo a México 
el interés por el idioma español y, para 
aprenderlo mejor, estuve viviendo un 
tiempo con una familia en la ciudad de 
Morelia, Michoacán. Mientras estudiaba la 
licenciatura, me interesé por la historia 
mexicana y llevé un curso sobre el tema, 
aunque fue un poco superficial. Para mi 
tesis de licenciatura decidí estudiar la fi­
gura de Ignacio Comonfort y el papel de 
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los moderados en la historia. Pero tam­
bién me interesaba la historia francesa y, 
después de graduarme, opté por conti­
nuar mis estudios en esa dirección. Gané 
una beca para ir a Francia y, gradas a 
ello, pasé un año en Estrasburgo, entre 
1952 y 1953. Escribí entonces un trabajo 
sobre las ideas políticas en esa ciudad 
durante el año de 1789, pues me intere­
saba mucho el proceso de transformación 
de las ideas políticas y, en especial, las de 
la revolución francesa. 

Al volver a Estados Unidos, por razo­
nes difíciles de explicarme a mí mismo, 
decidí retomar mis estudios sobre Méxi­
co. Como quería continuar haciendo bis-
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